
GOBI:ERNO DE TAMAUUPAS
ponER lEGISLATNO

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN
lOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN I DE lA CONSTITUCiÓN POLÍTICA
lOCAL Y 119 DE lA lEY SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE:

D E C R E T O No. lXII-565

MEDIANTE El CUAL SE REFORMAN lOS ARTíCULOS 12, FRACCiÓN
XXIII Y 59 PÁRRAFO CUARTO; SE ADICIONA lA FRACCiÓN XXI DEL
ARTíCULO 8°, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN lAS
SUBSECUENTES, Y lA FRACCiÓN XXIV DEL ARTíCULO 12,
RECORRIÉNDOSE lA FRACCiÓN SUBSECUENTE DE lA lEY DE
EDUCACiÓN PARA El ESTADO DE TAMAULlPAS.

ARTíCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 12, fracción XXIII y 59

párrafo cuarto; se adiciona la fracción XXI del artículo 8°, recorriéndose en

su orden las subsecuentes, y la fracción XXIV del artículo 12, recorriéndose

la fracción subsecuente de la Ley de Educación para el Estado de

Tamaulipas, para quedar como siguen:

ARTíCULO 8°._ ...

1.- a la XX.- ...

XXI.- Fomentar actitudes que estimulen la investigación y la innovación

científicas y tecnológicas, así como su comprensión, aplicación y uso

responsables;
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XXII.- Alentar la participación reflexiva del educando y propiciar

oportunidades para el compromiso con el desarrollo de actitudes y acciones

éticas;

XXIII.- Impulsar, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Económico

y Turismo, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y el

Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes, la realización de viajes de

carácter recreativo que permitan la identificación de las personas con los

aspectos fundamentales de nuestra cultura en el Estado y la importancia

que reviste la naturaleza, para fomentar el cuidado de las áreas naturales

protegidas, la pertenencia y el respeto;

XXIV.- Implementar programas permanentes para prevenir, erradicar y
sancionar el maltrato físico, psicológico y verbal entre las y los estudiantes,

así como entre el magisterio y el educando;

XXV.- Promover la participación de debates y expresión de las ideas en

forma pacífica y respetuosa entre los alumnos;

XXVI.- Fomentar los valores y principios del cooperativismo;

XXVII.- Fomentar la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas,

así como el conocimiento en los educandos de su derecho al acceso a la

Información Pública Gubernamental y de las mejores prácticas para

ejercerlo;
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XXVIII.- Promover y fomentar la lectura y el libro; y

XXIX.- Realizar acciones educativas y preventivas a fin de evitar que se

cometan ilícitos en contra de menores de dieciocho años de edad o de

personas que no tengan la capacidad de comprender el significado del

hecho o para resistirlo.

ARTíCULO 12.- ...

I a la XXII.- ...

XXIII.- Participar con la autoridad educativa federal en la operación de los

mecanismos de administración escolar;

XXIV.- Fomentar y supervisar el uso responsable de las tecnologías de la

información y la comunicación, en las Instituciones que integran el Sistema

Educativo Estatal, con base en los lineamientos generales que emita la

autoridad educativa federal; y

XXV.- Las demás que le establezcan las disposiciones aplicables.

ARTíCULO 59.- ...
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Asimismo, el Estado impulsará la modernización educativa en las escuelas

públicas de la educación básica y media superior, a partir de la instalación

de aulas de medios, centros de cómputo y otras tecnologías de la

información y comunicación que fortalezcan y coadyuven a ampliar sus

competencias para la vida y favorecer su inserción en la sociedad del

conocimiento.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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DIPUTADA ECRETARIA
C·

./

ERIKA CRESPO CASTILLO

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE El CUAL SE REFORMAN lOS ARTíCULOS 12,
FRACCiÓN XXIII Y 59 PÁRRAFO CUARTO; SE ADICIONA lA FRACCiÓN XXI DEL ARTíCULO
8°, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN lAS SUBSECUENTES, y lA FRACCiÓN XXIV DEL
ARTíCULO 12, RECORRIÉNDOSE lA FRACCiÓN SUBSECUENTE DE lA lEY DE
EDUCACiÓN PARA El ESTADO DE TAMAUUPAS.
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C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

. Estado de Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía

remitimos a Usted, el Decreto número LXII-565, mediante el cual se

reforman los artículos 12, fracción XXIII y 59 párrafo cuarto; se adiciona la

fracción XXI del artículo 8°, recorriéndoseen su orden las subsecuentes, y

la fracción XXIV del artículo 12, recorriéndose la fracción subsecuente de la

Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

consideración.

ATENTAMENTE

DIPUTADODIPUTADA SECRETARIAre,
, '6 ~

j

ERIKA CRESPO CASTILLO


